
 

 

              JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

 

      Bogotá, D.C.,  ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

             Ref.  2021-00288 INTERROGATORIO DE PARTE EXTRAPROCESAL de                  

                      INVERSIONES 68-4 SAS contra DILIA ROSA PEREZ MANTILLA  

 

Vista la anterior solicitud de aplazamiento de la audiencia señalada para el día 

9 de noviembre de 2021, a partir de las 11:00 AM,  presentada por la apoderada 

judicial de la parte solicitante de la prueba, el Juzgado 

  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO:  SEÑALAR nuevamente el día VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE del año 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para 

realizar de manera VIRTUAL la audiencia en la cual ha de absolver el 

Interrogatorio de parte la señora DILIA ROSA PEREZ MANTILLA, que le formulará 

la parte interesada a través de su apoderado judicial.   

 

SEGUNDO:   Se advierte a los intervinientes que para su realización se hará uso 

de la plataforma tecnológica Microsoft Teams a la que pueden acceder vía 

web o descargando la aplicación al móvil o al PC que utilicen para conectarse 

virtualmente. Al efecto se precisa que el despacho les remitirá el link de acceso 

a los participantes, a la dirección electrónica de contacto reportada al proceso. 

 

TERCERO:  REMÍTASE copia del presente auto a los correos electrónicos de las 

partes.  

           NOTIFÍQUESE  

                                                  
                                                                                      FIRMA ELECTRÓNICA 

 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO   

JUEZ  

 

 

   

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 101, hoy nueve (9) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las 8:00 

a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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